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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-011-2020-00020-00 

Demandante(s)   ENCOFRADOS INDE-K COLOMBIA S.A.S. 

Demandado(s)   CONSORCIO IE SAN PEDRO 

Asunto   SE ORDENA EXPEDIR REPORTE TITULOS 

  SE ORDENA REMITIR OFICIOS Y REQUERIR 

  SE ORDENA OFICIAR 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2705 

 

Por ser procedente la solicitud del apoderado de la parte demandante, se 

ordena que, por intermedio de la Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil 

Circuito de Medellín, se expida un reporte general de Títulos Judiciales del 

proceso de la referencia y éste sea dejado a disposición de la parte 

interesada. 

 

Además, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito de Medellín se remitan los oficios 955V y 956V allegados por 

TransUnión y Empresas Públicas de Medellín respectivamente al doctor 

SANTIAGO ARANGO ESPINOSA al correo   sl.legalsas@gmail.com 

 

Se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín se oficie a la ALCALDÍA DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 

requiriéndolos para que informen el motivo por el que no han dado 

respuesta al Oficio 009 del 14 de enero de 2022, donde se les solicitó hacer 

las anotaciones correspondientes frente a las Medidas Cautelares 

comunicadas a ellos dentro del proceso de la referencia. 

 

Se ordena, además, Oficiar a EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 

S.A, con el fin de que informe los datos de vinculación al sistema de seguridad 

social, del demandado IVAN MAURICIO VÉLEZ VÉLEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 71.267.513. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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